
N.° 6091.  HARTES 18 DE MARZO DE 1851. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reioa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una exposición de D. Mauricio Sala y Canal en 
solicitud de que se le conceda, entre otros privilegios, 
introducir libre de derechos ejemplares de un cua
dro sinóptico de la Historia de España que el mismo 
ha grabado enacero, y que, ya por la magnitud de 
la lámina, ya por otras dificultades, no pudo estam
par en el pais:

Y considerando que, si bien se trata de una obra 
de mérito, no se puede sin embargo dispensarla del 
pago de los derechos de Arancel por oponerse á ello 
la base 6.* dé la ley de diez y siete de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y nueve; S. M. ha tenido á bien 
desestimar su instancia, sin perjuicio de que, confor
me el recurrente también solicita, se recomiende á 
los empleados dependientes de este Ministerio la ad
quisición de la expresada obra, como ventajosa para 
la instrucción de los mismos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid veinte y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente consultado por el Inspector de Adua
nas y Resguardos de la provincia de Gerona, en que 
varios comerciantes de Figueras solicitan se continúe 
por la Aduana de la Escala la expedición de guias de 
referencia, según se ha practicado siempre con los 
géneros existentes en aquella Administración; pro
veyéndola por consecuencia del sello de segunda que 
en tal caso le corresponde: de conformidad con lo 
manifestado por las oficinas de Aduanas de dicha 
provincia y esa Dirección general, S. M. ha tenido á 
bien acceder á la pretensión, si bien recomendando 
eficazmente á las Autoridades y Administración prin
cipal de Aduanas de la referida provincia la mayor 
vigilancia sobre el indicado punto para evitar los 
abusos que pudieran cometerse á la sombra de la 
concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid seis de Marzo de mil ochocientes cincuenta y 
uno.=Bravo Murillo.=Sr. Director general de Adua
nas v Aranceles.

limo. Sr.: Enterada la Reina del expediente ins
truido en esa Dirección general con motivo de ha
berse detenido en la Aduana de Irun á los Sres. Hel- 
cel y sobrinos veinte y cuatro docenas de bolsillos 
ordinarios de punto de algodón con adornos de ace
ro, presentados por cuenta de D. José María Eguia, 
y considerando:

1.° Que si bien la partida 1 99 del Arancel gene
ral puede dar lugar á dudas, pues que admite las 
bolsas ó ridículos de todas clases formas y telas, los 
bolsillos de que se trata son de algodón puro:

2.° Que para los efectos de esta materia hay una 
legislación especial:

Y 3.° Que son prohibidos todos los tejidos de 
punto y la pasamanería de aquella materia, según se 
expresa en la página 90 del Arancel; S. M. se ha ser
vido mandar que por esta vez se permita el despacho 
de las veinte y cuatro docenas de bolsillos con el de
recho de 40 por 100 sobre avaluó; pero que para lo 
sucesivo se consideren prohibidos por regla general.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia, 
y á fin de que se observe una práctica uniforme en

todas las Aduanas del reino. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid once de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Bravo Murillo.=Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de las so
licitudes reiteradas para que se permita vender en 
Algeciras los géneros que se aprehendan en el distri
to de la Subdelegacion del Campo de Gibraltar, y 
atendidos los gastos que ocasiona la traslación á Cá
diz de dichos géneros y la privación que por ello se 
ocasiona á los consumidores de Algeciras y sus cer
canías, se ha servido S. M. resolver que se vendan 
en dicha última ciudad los géneros, asi de lícito como 
de ilícito comerció, que se aprehendan en el distrito 
de la Subdelegacion del Campo de Gibraltar; pero 
con la precisa condición de que las mercaderías pro
hibidas no han de poder circular fuera de la pobla
ción , y de que dentro de ella han de ir acompañadas 
de un sello especial de tinta que diga sin circulación 
puesto por la Aduana, bajo la pena de comiso á las 
que carezcan de dicho sello.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid trece de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y uno.= Bravo Murillo. «=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria.— Circular.

En vista de lo manifestado por algunos beneficia
dores de plomo por el sistema de concentración para 
utilizar la plata de aquéllos que la contienen en menor 
cantidad de veinte y cuatro adarmes por cada quin
tal; vista la interpretación dada por la Dirección de 
Indirectas á las cláusulas doce y sexta de las Reales 
órdenes de treinta y uno de Julio de cuarenta y nue
ve y catorce de Junio último expresando que los al
coholes y plomo que contienen hasta veinte y tres 
adarmes de plata por quintal satisfagan el impuesto 
únicamente con respecto al valor del plomo, cuando 
tenga lugar la exportación; considerando que de be
neficiarse en el país la plata que aquellos contienen, 
satisfaciendo esta después el impuesto del 5 por 100 
ademas de abonarse por el plomo, no seria equitati
va la exacción, haciéndose de peor condición á los 
industriales del pais que dan ocupación á los brace
ros que á los que verifican la exportación; la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que, asi como el 
alcohol y plomo que se exportan con veinte y tres 
adarmes no paga el impuesto del 5 por 100 la re
ferida cantidad de plata, sean equiparados los que 
la benefician en la península, dejando de exigirles 
desde luego aquel impuesto de la plata obtenida ,de 
los plomos que la contengan de veinte y tres á menos 
adarmes por quintal, y que para evitar perjuicios á 
la industria y menoscabo de los intereses del Erario 
se observen las disposiciones siguientes:

Primera. Que las oficinas ya establecidas para la 
concentración de plomos de obra, pobres en plata de 
veinte y tres y menos adarmes por quintal que esten 
unidas al establecimiento de fundición de minerales, 
habrán de incomunicarse en términos que queden 
con absoluta independencia, y sin puerta alguna in
terior que pueda tenerlos en mancomunidad para 
ninguna de sus operaciones ni trasportes de útiles, 
productos ni efectos de cualquier clase que fueren.

Segunda. Queda absolutamente prohibido, bajo la 
mas extricta responsabilidad, que en las oficinas de 
concentración puedan establecerse hornos para el be
neficio de minerales ni copelarse otros plomos que 
los procedentes de concentración.

Tercera. No podrá darse entrada en las oficinas 
de concentración á plomos que contengan mas de 
veinte y tres adarmes de plata por quintal, bajo 
ensaye de persona responsable y competentemente

autorizada, á cuyo efecto deberán sellarse por la 
Administración y expedirse un documento que asi 
lo acredite, y en que se exprese el número de quin
tales de plomo que cada vez tengan ingreso en la fá
brica,

Cuarta. Los fabricantes tienen obligación de dar 
aviso á la Administración de cada operación que 
ejecuten, expresando el número de q u in ta d  de plo
mo que sometan á la concentración, y finada esta 
operación dar asimismo aviso del plomo, plata obte
nida y dia en que habrá de verificarse la copela
ción , presentando el resultado de esta para compro
bante de la cantidad de plomo beneficiada, y que 
pueda sellarse y expedirse la guia con expresión de 
su procedencia, ley y especificación de hallarse exen
ta del impuesto del 5 por 100.

Quinta. Que para establecerse nuevas fábricas de 
concentración no podrán tener lugar adosadas á fa
bricas de fundición de minerales, y á las que se ha
llaren ya aisladas de las primeras no podrán ado
sarse las segundas.

Sexta. Que los únicos hornos que podrán estable
cerse en las oficinas de concentración, fuera de los 
propios á esta operación, serán los necesarios á copelar 
los plomos concentrados, sin que puedan utilizarse 
para plomos de obra obtenidos de primera fundición, 
y que no hayan sufrido la operación de concentra
ción por proceder de los que. contienen veinte y tres 
y menos adarmes de plata por quintal.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos con
venientes. Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=»Fernandez Negrete.=Sr. Gober
nador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Correos:

Para la enagenacion de catorce carruajes pertenecientes 
al ramo de Correos que se expresarán á continuación se ce
lebrará subasta pública el dia 1 .° de Abril próximo á las dos 
de la tarde en el local que ocupa el Ministerio de la Gober
nación del Reino ante el Director de Correos que suscribe 
asistido del de la Contabilidad especial del mismo Ministerio 
y del Oficial del negociado, que ejercerá las funciones de se
cretario, con sujeción á las siguientes condiciones:

4.a Para tomar parte en la licitación será preciso depo
sitar primero en la pagaduría del referido Ministerio la can
tidad de mil reales en metálico.

2 .a Los interesados presentarán los recibos de los depó
sitos en el acto de la subasta.

3.a Podrán hacerse de viva voz proposiciones generales ó 
parciales, admitiéndose pujas por el término de un cuarto 
de hora, trascurrido el cual se cerrará el remate.

4.a No tendrá efecto la adjudicación hasta que se deter
mine de Real órden, en cuyo caso el depósito ó depósitos de 
los interesados, á favor de los cuales recaiga aquella que
darán retenidos para garantir el compromiso contraido y se 
devolverán los demás.

5.a Si en el término de ocho dias, contados desde lá fe
cha de la Real órden, no abonan los interesados en la citada 
pagaduría el importe en metálico de los carruajes que se les 
hayan adjudicado, perderán los depósitos retenidos.

Número y precio de tasación de los carruajes que han de ena- 
genarse, los cuales están de manifiesto en el taller de Don 
Justo Montoya, calle de Atocha, num. 427.

Reales.

1 . Número 2, tasado en.  .................  7 500
1. Número 3, id .  ................................  7*500
4. Número 6 , i d . .............................. 7  5 ,q
4, Número 7, id ................................  gjoOO
4. Número 8 , id ............................. .. g,500
4. Número 40, id .................................. '. 8500
4. Número 42, id   ............   8 5 qq

" 4. Número 13, i d .   ............................  8 500
4. Número 45, id  ........................; io ’o.OQ
4. Número 4 6 , id  . . .  ,4060 /)
4. Número 47, id ..................................  fo ’500
1 . Número 48, id .................. . 4 0 500
4. Número 19, id .................................  : 40,000 ' .
1 . Número 20, i d ,   .......  40•500 "

126,000

Madrid 17 de Marzo de 1851.== El Director, Manuel Za- 
razaga.



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En cum plim iento d e  lo  p reven ido  en las disposiciones prim era y segunda del art. 12 del Real decreto  de  20 de  N oviem bre de  1849 acerca d e  la obtención 
de  certificado de  m arca q u e  se solicitan para d istintivo de las fábricas, y  que puedan hacerse las reclam aciones oportunas ante el C onservatorio d e  Artes en el 
térm ino de 30 d ias, con tad os desde esta fe ch a , se pone en conocim iento del pdblico que las solicitudes presentadas hasta el dia son las qué expresa  el siguiente 
estado.

NOMBRE DEL FABRICANTE. NOMBRE DE LA FABRICA. CLASE Y FORMA DE LA MARCA. OBJETO A QUE SE APLICA. PROVINCIA
A QUE CORRES

PONDE.
PUEBLO

EN QUE SE HA
LLA SITUADA.

D. Juan Janer y D. Juan Almuni.

D. José Poch..................................
D. José Fernandez
D. Toribio Lecanda.................. ..
D. Antonio Camps y Fabres-----
Sres. Polanco, hermanos........... .
D. José Escubos é hijos . . . . . . . .

D. Juan Casés. . . » » . » ............. ..
D Jaime Busqueta................* .. .

Almuni y Janer......................

La Española..............................
Fábrica de Camps y Fabres. 
Portolin....................................

Un león en el centro con una targeta.......................

Un caballo y un sol a rrib a ...» ,..................................
Un labrador arando...............*......................................
Un targeton con el nombre de la fábrica.................
Un sol orlado de un rosario y radiado.......................
Una targeta con el apellido..........................................

Fábrica de papel y taller de libritos
- para fumar....................

Idem id........................ ...........................
Fábrica de libritos para fumar. . ! . !
Idem de harinas...................................
Idem de cintas de a lgodón ...
Idem de harinas.. . . . . . . . . . . .

Málaga. . . .  
Barcelona.. 
M ad rid .... 
Palencia. . .  
Barcelona.. 
Santander.

Gerona. . . .  
Barcelona.. 
Idem..

Málaga.
Barcelona.
Madrid.
Palencia.
Barcelona.
Santander.

Qlot.
Barcelonau
Idem.
Alcoy.
Barcelona.
Idem.
Alcoy.
Idem. :
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sociedad Busqueta y comp.*»

Vilaregut y Sala.....................
Industria catalana.. .  ............

Nombre del fabricante...........
Minerva.....................................

Sello con el nombre del fabricante y el escudo del
Cármen..................... » * . ................. — ........................

Una S. con corona encima.............................................
Un sol y el nombro de la sociedad.............................

Fábrica de cuchillos.. . . . . . . . .
Idem de hilados, tejidos & c . . . . .

D. José Casasempere y Valor—
Sres. Vüaregut y Sala.. .  * ........
Sres. Palmerola v Salernon........
D. Juan Botella é hijos................
Viuda de Espinos é hijos............
D. Juan Bautista Valor y Valor.. 
D. José Boronat.............................

Una estrella y dos boas. .............................................
Un sol y la inscripción de la fábrica.........................
El lema Industria catalana...........................................
Una esfera de reloj.................................... ....................
Un ciprés........ ..............................................................
Un león arrojándose á un animal, y en otra un león.
Una diosa Minerva. . ......................................................
Una Virgen.......................................................................

Idem de libritos para filmar.............
Idem de tejidos de algodón.______ _
Idem de id ................. ............... . .
Idem de papel y taller de libritos.. .
Idem de id. id ......................... ............
Taller de libritos.................................
Fábrica de papel y taller de libritos.
Idem de id. id . . . . .  ..............................
Idem de id. id ...............................
Idem de id. id ....... .......................

Alicante.. .  
Barcelona.. 
I d e m ;» r . .  
A licante.. .  
Idem .. . . .
Idem...........
Idem .. . . . .

£iL IIllMilO.......... ............................
El mismo........................................
D. Vicente Boronat é hijos........

La Fama.................................... Un génio tocando la trompeta......................................
Una Pechina............... .................. ...................................

Idem...........
Idem,. . . . .  
Idem.. . . . .

D. Miguel Boronat y hermanos.. 
D. Francisco Boronat y hermanos. 
Sres. Abad, Oliver y vecino___

D. Miguel Botella..........................
D. Francisco Javier Albors........
D. Enrique Tort y Catalá..........
El mismo.........................................
El mismo.........................................
D. Jaime Tort................................
D. Rafael Tort y Catalá..............
El mismo. . *..................................
D. Pedro Aguirre Sobri..............
D. Vicente Brutinel y G óm ez...
El mismo........................................
El mismo......................... ..............
D. Pedro Miralles, . .  » » ...............
D. Luis Arregui.............. *............

Compañía Lenerese asturiana. . .
D. Vicente Valor...........................
D. Crisóstomo lribarren..............

D. Francisco Javier A lb o r s .,.. . 
Randan y compañía.....................

D. Isidoro Perez y compañía.. . .  
D. José A ura ............ » . ................

D. Juan Martí y Roig...................
D. Joaquín Moltó y Paya...........
El mismo». ............. » . ..................
Sociedad de Batlle y Vitoria........

La misma.......................................

Corazón......................................
La Estrella................................

El Marques de la Romana, . .

Abencerraje..............................
Neptuno......................................
El Barco........................... .........

Albors y Llacer, A lcoy........ ..

T nrn A

La fuente castellana de Madrid...................................
Dos palmas y una estrella............................................

Un corazón con una guirnalda de flores...............
Una estrella............................................................
Una mano.........................................................................
Un elefante.......................................... ........................... .
La misma....................................................... * ................
Un pescador.................................... .................................
El busto del Marques de la Romana á caballo..........
Dos culebras enlazadas.............. ...................................
Un sello ovalado con el nombre del dueño................
Un barco con dos moros................................................
El Dios Neptuno........................... ...................................
Un Barco........................................................ >................
Un picador.........................................................................
Un sello de latón y al rededor el lema Fábrica de 

harinas, Serrón, y las iniciales L. A ., y en medio
una torre con su bandera..........................................

En pliego cerrado........................................................... .
Un barco de vapor con algunos pasajeros y bandera. 
Un letrero con el nombre del dueño y otro con el

del pueblo de Ronces valles................................
Un murciano en traje ordinario...................................
Una rosa con tres capullos y guirnaldas y un cla

vel' sobre un tiesto ;.......................*...........................
Un loro parado en un ramo.. ......................................

laller de libritos para fumar...........
Idem de i d . ............................ ..
Fábrica de papel y taller de libritos

para fumar. . .  ? .....................
Idem de id. id ............................
Idem de id. i d . .....................
Taller de libritos para fumar.. . . . . .
Fábrica de papel.................... ..............
Taller de libritos..................................
Idem de id . . ......................................
Idem de id ........... ...............................
Idem de id ...........................................
Idem de curtidos..................... ............
Idem de papel y taller de libritos..
Idem de id. id .......................................
Idem de id. id .......................................
Taller de libritos para fumar............

Dos fábricas de harinas........ ...............
Fundición y elaberación de aceros.: 
Fábrica de papel y taller de libritos.

Idem de curtidos..........................
Idem de papel y taller de libritos..

Idem de id. id ............ ...........................
Taller de libritos....................

Idem. . ..... . .............................................
Idem............................................ j . , . . .
Fábrica de papel y taller de libritos. 
Idem de id. id .............................. ........

Idem de id. i d . . . .  *

Idem...........
Idem........ ..

Idem.. . . . .
Idem...........
Idem .. . . .  
Idem.. . . . .
Idem........ ..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem .. . . . .
Navarra.. .  
Alicante. . .
Idem..........
Idem...........
Idem .. . » . .

Santander. 
O viedo..... 
Alicante.

Navarra, 
A licante.. .

Idem .. . . . .
Idem...........

Idem .. . » . .  
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem .. . . . .

T H n m

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valcarlos.
Alcoy.
Idem.
Idem.
Idem.

Grijota.
Barzana.
Alcoy.

Roncesvailes. ¿ 
Alcoy.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem,
Idem.

Idem.

Capeliades. 
Bocayrente. >

Alcoy.

Málaga.
Capeliades.

Vista del mar»

Felipe IV........V .........................
La fuente. .............................
La lám para .............................

La lu n a .. ....................................

Vista de cuatro barcos en la mar, dos lanchas y
tres a v e s . . . .................................................. ...... .....................................

Una rosa . . . . . . . . —  .....................................................
Estátua de Felipe IV á caballo»........................... ......

Una fuente de tres caños y otra de uno...................
Una lámpara pendiente de una corona y la otra de 

dos mancebos sosteniendo una corona, de la que 
pende otra lámpara.

Luna menguante y él signo de Acuario, y en medio 
una luna entera . .................... ........................ ......

D. Romualdo Boronat..................

D. José Boronat............................. La ermita....................................

El nombre de María en cifra sobre una media luna
y dos ángeles con una corona........ . . . . . » . » » . » . »

Un paisaje con un surtidor y un templo sencillo en 
el fondo ................................• » » . . . » . . ..........* . . . . .

Idem de libritos.............. ..

Idem de díidpI v He lilirlinc

ltlUlIL • • • • •

Idem. ¿»*» t 

Idem .. . . . .

TíÍpíyi
D. Nicolás Boronat........ » . » . » . » , Una flor de lis y otra un sol

dado. ................... ..

l U U L i l  U G  J J U  U C L  Y  U C  HUI ItUS# •••»••*

Idem de id. id........ .......... ..*»» . .  * ..
D. Rosendo Boronat......................
D. Antonio Boronat é Irlet.. . . . .

D. Miguel Botella...........» , »* . . » »

D. Pedro Botella y compañía.. . .  
D. Cristóbal Botella y hermanos,

D. Pedro Juan Bonet.. » » . . * . . . .

D. Francisco Beneito.....................
D. Francisco Gosal vez y Vilaplana.

D. Lorenzo Terol.» .......................

D. Juan Román y Boix..............

Madrid \ 6 de Marzo de \

• é
Fuente de las tres gracias de

Madrid.»............................
El cañón..............

Mercurio y barco.................. „

85L=E1 Director general, Josi

Dos gallos riñendo en un circo ó reñ id or ..............

Una fuente, tilulada de.las Tres gracias, de Madrid. 
La una en un paisaje con un edificio v cuatro ár

boles y un cañón, y otra en un canon y un niño
disparándolo........ ............................... ........ . . . .  —

Una campana con adornos............................ ................
El dios Mercurio sobre las aguas y un áncora su

mergida y á la derecha un barco.............................
Un chino y figura pequeña de ángel á su lado, y

debajo el nombre del dueño.. . . .......... . . .......... ,.
Una campana.............. ....................................................
El dios Mercurio y un ángel con la trompeta de la

fama................... ................ ........................................,.
Un ginefce á caballo; Neptuno; el león de dos mun

dos, y el monumento de Torrijos.. . . ’ .....................
Una palmera entre un edificio y un árbol..............

3 Caveda.

Fábrica de libritos para fum ar.. . .  • 

Idem de papel y de libritos._____

Idem de id. id........................... ............
Idem de id. id........................................

Idem de libritos.............. ................

Fábrica de papel...................................
Idem de papel y libritos......................

Idem de libritos....................................

Idem id ....... ........................... . . . . .
Idem de papel........ * . . . . . .......... ..

Idem . .  

Idem......... ......

Idem . . . . . .
Idem ,. . .

Idem ...................................

Barcelona.. 
Valencia.

Alicante. . ,

Málaga ; .  . ,  
Barcelona..

PARTE N O  OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 17 de Marzo de 1851.
Se abrió á ja una y media, y  leída el acta de la anterior, fue apro

bada, previa votación nominal pedida en debida forma por los 94 señores 
Diputados que se hallaban presentes, y eran los siguientes:

Hurtado, Alfaro, Bouligni, Donoso Cortés, Millan (D. Alonso), Barreiro, 
García (D. F.), Albalat, Fuster, Zaforteza, Fernandez Villaver.de, Rallester, 
Cárcel, Roca de Togores, Conde de Vistahermosa, Zaragoza, Canga Ar- 
güelles, Vázquez Puga, Aynat (D. Francisco), Belloso,' López Vázquez, 
Cuesta, Gual, Chacón, Pasaron, Domenech, Clavé, Rich, Latorre, Aré- 
valo, Ortiz Gallardo , Melendez, Castro, Cardenal, Hoyos, Sánchez Silva, 
Zayas, Mora, Vizconde de Armería, Barona, Casado, Obrador, Torres, 
Aynat (D. José), Oviedo, Careaga, Jaén, Alvarez Acevedo, Pita, Puig, 
Molino, Madoz, Paz, Ortega, Bonell, Luzás, Marques de San Isidro, Fal- 
es, Marques de Cáceres, Marques de Cuellar, Ochoa, Villaronte, Conde 

ce Fabraqoer, Vázquez Prieto, Muñoz Malsonado, Reb8gliato, Fuente

Pita, Martínez Davalillo, Osorio, March y Labores, Iraaz (D. Rafael), 
López Ballesteros, Aguiló, Camps, Escartin,. Marques de Alós, Buceta, 
Moreno Benitez, Orense, Argote, Vilella, Morcillo, Montalvo, Suarez 
Puga, Padró, Bayer, Delicado, Suarez Inclan, Salas, Baldasano, Guzman, 
Rodriguez Villaurru.tia, Mon, Sr. Presidente.

Se da cuenta de tres Reales decretos concediendo al Sr. D. Jaime Or
tega la gran cruz de Isabel la Católica; á D. Francisco Martínez de la Rosa 
el foison de Oro, y nombrando Ministro plenipotenciario en Paris al se
ñor Marques de Valdegamas, y se acuerda pasen á las secciones para el 
nombramiento de las respectivas comisiones.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda remi- 
mitiendo las tarifas y demas documentos pertenecientes al repartimiento de 
la contribución territorial. ¡

Quedan sobre la mesa.
Se da cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en la úl

tima reunión, en la forma siguiente:
Comisión que ha de examinar la proposición de la ley penal en mate

ria de elecciones:
Señores Baeza, Domenech, Hernández Ariza, Torres, Pacheco, Al

varez Quiñones, Gómez Inguanzo.
Comisión sobre las cuentas del teatro Real:
Señores Marques de Espeja, Domenecb, Cuadra, Torres, Castro (Don 

Alejandro) Borras, Moreno López.
Comisión para el proyecto de ley reproducido por el Sr. Ministro de 

Comercio, Instrucción y Obras públicas sobre caminos de hierro:
Sres. Alonso (D. Millan), Rodenas, Areitio, Vlllajaz, Alvarez (D. An

gel Juan), Conde cieSautafé, Marques de Cordera.

Comisión para el proyecto de ley sobre exención de derechos á los 
electos destinados a caminos de hierro:
m  (D- M illan), A h u m ad a, C arv ajal, B arzanallana, Carrasco
(D. Rufiao), A lvaro , M arques de C o rb era .

Se lee la ley concediendo una pensión de -5,090 rs. á Doña Micaela L es-1 
te, viuda de D. Francisco Gillis, y no habiendo suficiente número de seño
res Diputados para votarla definitivamente, se suspende la votación.

ORDEN DEL D IA .

Reemplazo de 35,000 hombres.
Se lee el artículo L°, que dice:

Artículo 1° Se llaman al servicio de las armas por siete años 25 000 hom
bres. correspondientes al alistamiento y sorteo verificado en el año de 1850. 
contra • PRESIDEM E: El Sr. Roca de Togores tiene la palabra en

pl JoacIuin) : Renuncio la palabra.
c r‘ C n: Camps tiene la palabra en contra.

El Sr. CAMPS: Sr. Presidente, después de haber pedido la palabra 
en contra me acerqué a la mesa y maoifesló que renunciaba hablar én con-

del art. 2 pidiendo la palabra qn pro de todos los artículos
F s í ' r A R r u E/Ni í  r^El SrbGarcía* lif ne Ia Palab ra  en contra.El St. GARCÍA (D. Félix): Renuncio la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo mas señores que tengan pedid* la 

S ota /e l ’ rV3Se V ' S"  S f- Secretario’ Pregunté W l u g a r  á
Hecha la pregunta, queda aprobado e} art. !,•



Se lee el 8 al cual hay presentadas vanas enmiendas.
Leída la p rim era  del Sr. Mata y  A lós, oponiéndose a la redMCion de 

la suerte  de  soldado, y  no hallándose p resen te  ninguno de los Sres. fir -  
m antés, se suspende su discusión. '

Se lee o tra  de D. Félix G arcía, y  su autor la re tira  ^
Tam bién se lee o tra  cuyos firm antes no se hallan presentes.
El Sr. PRESIDENTE: No hallándose p resen te  nm0uno d é lo s  señores 

firm antes de  esta enm ienda, será preciso.....
El Sr. Conde de FABRAQUER: Pido la palabi a.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Sobre qué? . _

. E t Sr. Conde de FABRAQUER: Sobre el orden de la discusión. Esta 
rm rtohft so ra u e  no se hallen p re sen te s  los que  hayan firm ado

Z t t S ^ S T S V S S ^ ^ -  *  e* p regun tar al C ongre-

E l S r - PRESIDENTE: Gracias, Sr. Conde. Precisam ente era eso lo que

iba FABRAQÜER: Como antes se  ha suspendido ya  la
dissusión ¿ e  n t r a  enm ienda p o r r.o hallarse p resen tes los que la firmaban...

• Él Sr; PRESIDENTE: Se suspendió aquella porque hábia mas enmien
das de que dar cuenta antes de llegar al artículo, para ver si mientras se 
teiaa las restantes se presentaban los firmantes de la primera. Pregunte 
Y. S., Sf. Secretario, si se toma en consideración la enmienda últimamen
te leida.

H echa la, p regun ta , la .enm ienda queda desechada. ■
Se le e  nuevam ente la enm ienda del Sr. M ata y Alós.
El Sr. BOULIGNI, que es uno de los firm antes de la enmienda m ani

fiesta que cede su firm a y  su palabra  para  ap o y ar la enm ienda al señor 
-López Ballesteros (D. Rafael ) en atención á no hallarse p resen tes ni el se
ñ o r M ata y Alós m i os o tros a ñ o r e s  firm antes.

E l Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Señores, para  oponerse al p royecto  
de l reem plazo que pide el Gobierno seria preciso no sab er la necesidad 
d é  justicia que hay de. licenciar á los quintos de 184a y  p a rte  cte ios oe 
•4844, po r -el abono que á los últimos ha hecho S* M. a consecueQCia de 
las últim as cam pañas en Cataluña y en Valencia. La necesidad  p 
reemplasto es incuestionable, y estoy de acuerdo con el pro-ye  ̂ . «. -
b iea  lo estoy  con la ley ya  discutida por el Senado sobre reem plazos, que 
si no es una cosa p e rfec ta , se aproxim a m ucho a la perfección. Este p ro 
yecto  aprobado po r el Senado varía  dos puntos m uy esenciales del an ti
guo sistem a de reem plazaraien tos, tales son respec to  a la edad  y a^ / 50a** 
M agenta anual de hom bres para  el e jé rc ito , contingente d e ^ ,° 0 O  hom bres, 
que no  quiere  decir que la nación sostenga un e jército  de  200,00(1 sol
dados , como dijo el Sr. M adoz, porque en todo caso habría que rebajar 
d e .e sta  cifra un 20 por 100 anual, y a  por razón de los inutilizados, ya 
p o r los que pasan a serv ir á U ltram ar, que llevan dos años de rebaja. 
P ero  en la ley se señala al Gobierno este  núm ero de hom bres, d é lo s  cua
les puede disponer únicam ente en caso de g uerra .

Mas si estoy de acuerdo  con estos puntos esenciales de la ley , no lo 
estoy  con el pensam iento de la redención por d inero , pues de adm itir este 
p rincip io  resu lta rá  que nunca pod rá  el G obierno hace r efectivo el contin
gen té  del ejército . La razón es m uy sencilla. Todos sabem os la antipatía 
con que es m irado en España el servicio de ias arm as. La nación españo
la es g u e rre ra , belicosa p o r natu ra leza ; pero  lo es cuando su independen
cia peligra ó cuando tiene que h acer una gue rra  de m ontaña; y hay m u
cha diferencia en tre  hacer esta clase de g uerra  y  ten e r ingreso en las fi
las del e jé rc ito ; p o rq u e  en el p rim er caso la g u erra  la hace el solda
do en su pais, en su p ro v in c ia , y  hasta sin vestir el tra je  m ilitar; y 
en  el segundo tiene que esta r sujeto  á la sev e rid ad  de la o rdenanza; salir 
hoy d e  servicio p a ra  e n tra r m añana, y sobre  to d o  e sta r acuartelado, que 
es una de las cosas que mas influyen en que se m ire con odio el servicio 
de  las. arm as.

T ratando  el Sr. Fuente Pita en dias pasados en una reun ión  de comi
sión de sostener que en el ejército^habría hom bres para  el reem plazo ha
lagando con la idea de los ascensos, dijo que se ejercía sobre  los soldados 
una noble seducción por los Jefes; que el p rim er cuidado de un Coronel 
celoso, al llegar los quintos á su regim iento, e ra  el de rev is ta rlo s , sepa
rando  aquellos que veia mas despejados, á los cuales después tra ta b a  de 
entusiasm ar p o r la c a r re ra  m ilitar, induciéndoles á in g re s a re n  una es
cuela en  donde p o r lo m enos se les enseña á leer y á e sc rib ir, y  algo de 
aritm ética. ¿ P e ro  cree  el Congreso que van estos quin tos gustosos á la 
escuela aceptando el porven ir-que se Ies hace e n tre v e r?  No. ¿ P o r quá? 
Porque piensan en que los resultados de aquello serán  kis ascensos, y  ellos 
no quieren  ser soldados. Mas llegan po r oí tiem po y  por su capacidad á 
■cabos segundos, cabos p rim eros, sargentos segundos y hasta sargentos 
prim eros, y  en  esta situación se hallan al tiem po de rec ib ir su licencia. El 
Coronel les presenta  la mas halagüeña perspectiva  diciéndoles que siguien
do en el servicio p od rán  salir á Oficiales. Este p o rv e n ir , al p a re c e r , es 
muy risueño; ¿m as que hacen los sargentos p rim ero s?  A bandonarlo todo 
para volver al seno de su familia, de donde les sacó su mala su erte . ¿Puede 
darse una p rueba mas clara de la aversión con que es m irado en España 
el servicio de las a rm as?  ¿Y -q u é  se deduce de esto ?  Que si se adm ite el 
principio de la redención no pod rá  con tar el Gobierno con soldados pa ra  
el e jérc ito , po rque  si los mismos que hay  ya en él no q u ieren  seguir, 
¿cóm o han de ir  o tro s?  A brase  en buen  hora un reg istro  en  los A yun ta
m ientos, y se v e rá  cuán insignificante es el núm ero  de los que quieren  ir 
voluntariam ente á s e r  soldados.

A dm itida pues la redención , nunca po d rá  poner el G obierno sobre  las 
arm as el n úm ero  de soldados q u e  necesite; y  p o r cada 25,000 hom bres 
que pida apenas podrá  efectuar 17 ó 18,000. Y este déficit irá  siendo m a
y o r cada año, v in iendo  al cabo de algunos á encon trarse  el Gobierno sin 
e jé rc ito , lo cual es. im posible concebirlo . ¿ Y qué hará  en tal caso? ¿P ed i
rá  un núm ero  rhayor de h o m b re s?  ¿Y  con qué derecho  aum entaría sobre  
el pueblo esta  cruelísim a con tribuc ión?  ¿Cuáles serán  entonces los bene
ficios de  la redención?  Que el pais ten d rá  que abonar m ayor núm ero  de 
hom bres p a ra  el e jérc ito  del que señala la l e y , y  adem as pagará una con
tribución  en d inero no m uy despreciable.

La re d e n c ió n , qué tra e  inm ensos perjuicios, al G obierno , tam poco tra e  
ven ta jas p a ra  el pueblo , pues no es lo mismo pagar 6000 rs . d e  una vez 
que pagar á p lazo s , como sucede en el d ia , aunque sea m ayor cantidad. 
M ucho mas podría  ex tenderm e  en m anifestar las razones po r qué conside
ro  la redención perjudicia l á los in te reses de  los pueb los; pero  p rescin 
diendo de que sé la contestación que sé rae daria p o r la comisión, la cual se
ria  que se hace po r via de ensayo , m e reservo  el d a r estas razones para  
cuando llegué aquí la discusión d é la  ley de reem plazos, pues tengo el ín
tim o convencim iento de que esta misma q u in ta , aunque en ias demas se 
aum enten  los inconvenientes, ha de d a r datos suficientes pa ra  desechar la 
redención  p o r los 6000 rs . v '

Al co n clu ir, señ o res , no debo de jar pasar desapercibida una idea del 
Sr. Goello, que  se  lam entó el dia pasado de que nuestros soldados al re 
g re sa r á sus "casas van desnudos y  pordioseando. Esto es inc ie rto , desde 
el año 43 hasta el p resen te  nunca se ha encontrado el ejército  como aho
ra -  el soldado cada tre s  m eses recibe su alcance, y el dia que reg resa  a 
su casa se le en trega el depósito que s e 'd e ja  pa ra  esta ocasión y  todo lo 
que  n ecesita  pa ra  reg resar á su casa. He creído d eb er decir esto en ho
no r de los dignos Coroneles que están  á la cabeza de los regim ientos.

Yo señores,, ruego al Congreso que teniendo en consideración es la 
p rim era  vez que tengo el honor de dirigirle la palabra , me dispense cual
q u iera  falta que por mi poca práctica  haya c.ometido_

Él Sr Conde de FABRAQUER (de la comisión): La comisión tiene que 
se r m uy b reve  al con testa r al Sr. López B allesteros, pues no se tra ta  aho
ra  de  la redención  del servicio de las a rm as; la ocasión de- que se tra te  
esta  cuestión ten d rá  lugar cuando se tra te  del artículo que la establece en 
el p ro y ec to  de ley aprobado  por el Senado, y en que o tra  comisión en
tiende ahora  solo se tra ta  del llamamiento de 25,000 hom bres con arreglo 
á aquel p ro y ec to  p o r una sola vez. Largam ente podría con testa r a as ob
servaciones de S. S.; pero  creo  seria  en to rpecer a discusión actual pues 
al discutirse la to talidad  tanto la comisión crn io  algunos otros Sres. Dipu
tados se han ocupado largam ente de e^to; sin em bargo d iré  lo que mas 
ám pliaraente se ha d ich o : la redención  es una necesidad en los tiem pos 
m odernos y  una ventaja p a ra  los soldados llamados a las a rm a s * Y pqr 
consecuencia es necesaria. Gomo manifestó muy bien el Sr. H urtado  anti
guam ente habia ya grandes exenciones, es decir, se exceptuaban del ser
vicio de las arm as todos los que podían p ro b a r ser necesarios en sus car
re ra s  en el dia la redención no es mas que la sustitución , que antes se de
jaba  libre al in teresado  p a ra  que la hiciese por medio ae  compañías ó p a r
ticu la res, la haga ahora por el G ob ie rno : esa redención  no es ahora nue-j 
va en  tiem po del Rey absoluto habia una exención que no se concedía a 
p ueb lo , sino á las clases nobles, pagando 00,000 rs .: üespues, d u ran te  el 
m ando del M inisterio p rogresista  del Sr. M endizabal, se estableció la r e 
dención cuando levantó un ejército  de •100,00» hom b res: posteriorm ente, 
y  aun en el m ando del Gobierno progresista , el M inistro de la faueria  se- 
ñor San Miguel, tan  entendido como todos los señores militares» sabeo, p re 
sentó un p royec to  de ley en que se proponía  a las Górtes la redención  del 
servicio m ilitar en los térm inos que el .Senado la ha aprobado  y  p io p o iu r  
mos nosotros.

Decía el Sr,. López Ballesteros, después de haoer hecho una exacta re 
lación de los medios que tienen los C oroneles de hacer agradable la ca r
re ra  m ilitar á los soldados hasta elevarlos á sargen tos, que en ol m om ento 
mismo que cum plen qu ieren  re tira rse  á sus casas m ejor que op ta r a la 
benem érita  cla>e de Oficiales. Señores, en prim er lugar la ley no obliga al 
Gobierno á que busaue los sustitutos en las filas del e jé rc ito ; y en s- gundo, 
hab rá  muchos que quieran  p restarle  este auxilio, y  se p resen tarán  al Go
b ierno  para ser sustitu tos como se p resentaban á las com pañías; pero  aun 
dado caso que no se encuen tren  sustitutos en el e jé rc ito , se presentaran  
en los d is trito s ; y en el a r t 442 de la ley se dice (lee). Gontesto esto 
porque conviene p á ra  las razones que se dan contra la redención , aunque

ahora no se tra ta  de ella. El proyecto aprobado por el Senado ha sido 
bien recibido del pueb lo , y creo haber contestado com pletam ente al señor 
López Ballesteros, aun cuando no sea esta la ocasión de que se tra te  esta 
m a te ria , y por lo tanto la comisión es de opinión no debe adm itirse la 
enm ienda del Sr. Mata y  Alós, defendida por S. S.

El Sr. FUENTE PITA (para  una alusión): Honrado con la cita que se 
dignó hacerm e el Sr. López Ballesteros, yo debo explanar la idea de se
ducción que ha dicho S. S. se dirigía po r los Coroneles de los cuerpos á 
los soldados: esa seducción es una influencia que da la ley á los Coroneles, 
y  em pieza por ellos, siguiendo hasta en el último Oficial. De. esto ha veni
do á deducirse que no hay nadie que quiera seguir la c a rre ra  m ilitar, y 
yo haré  ver la causa: la razón para  esto no es o tra que el no poderse de
cir en esta carrera  lo que un digno D iputado, el Sr. M arques de Valdega- 
m as, decia de los electores: « e lecto r, tú  serás D iputado; .Diputado, tú se
rá s  Ministro ó Plenipotenciario, que es lo mismo.» Nosotros no podemos 
d ecir al cabo: cabo, tú  serás sargen to ; sargento, tú serás Ofieial; pues, 
como ha dejado consignado et Gran Federico  en sus páginas, en la carre ra  
m ilitar no se deben dispensar honores sino al sufrimiento.

Yo me creia envanecido cuando S. M. se dignó honrarm e con una co
misión á un d istrito  m ilitar; y de ias cuatro  provincias civiles que com 
prendía  encontré tres G obernadores civiles que ninguno tenia 25 años: bé 
aqui la causa por qué se abandona la c a r re ra  m ilitar, en la cual no hay  
mas que honra.....

Ei Sr. PRESIDENTE: Sr. Fuente P ita , ruego á V. S. tenga p resen te  
que eso no es alusión.

; El Sr. FUENTE PIT/Y: Gomo aqui se ha hablado tanto de la sardina, 
y sin que se haya im pedido, creia yo encon trarm e en igual caso.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. puedo hacerse cargo que el Sr. M adoz, 
con cuyo ejem plo tra ta  de reconvenirm e, no habló mas que de la alusión, 
y por lo tanto estaba en su derecho. Sr. S ecre ta rio , sírvase V. S, leer el 
artículo 139 del reglam ento. (Se lee.) En vista de lo que dispone este a r tí
culo S S. padece dos equivocaciones, la una en c reer puedan hacerse  
cargo los Sres. Diputados d é la s  alusiones duran te  la discusión, cuando de
be ser d e sp u é s , y la o tra en c reer se ha perm itido  demasiada latitud á 
otros señores, en lo cual podrá haber un exceso, si se qu iere , pero  el 
reglam ento no m arca el tiempo que debe em plearse en las alusiones, lo 
que sí im pide es en tra r en el fondo de la cuestión.

El Sr. FUENTE PITA: Yo no he aludido ni al Sr. Madoz ni á nadie 
en lo que he dicho.

El Sr. GARCIA ( D. Fé lix ): He pedido la palabra  para una alusión 
personal, porque el Sr. General que acaba de hab lar....

El Sr. FUENTE PITA: Yo aqui soy Diputado, y nada mas.
El Sr. GARCIA (D. Félix) { El Sr. D iputado ha hecho alusión y com 

paración de c a rre ra  á carre ra .
El Sr. PRESIDENTE: Eso no es alusión, pues si esa clase de alusiones 

fueran personales, entonces todos hablaríam os, y si el Congreso lo entien
de de o tro  m o d o , que lo diga. (Muchas  -roces: N o , no.)

El Sr. GARCIA ( D. Félix): Como ha aludido á los Gobernadores c iv i-
les, y  yo soy uno, me creo aludido.

El Sr. PRESIDENTE: Aqui no hay G obornadores civiles, sino D iputa- 
dos, y  yo no veo que se haya aludido al D iputado Sr. García.

El S r . MATA Y ALOS: He pedido la palabra  pa ra  m anifestar que 
siendo uno de los firm antes de la enm ienda, y estando conform es en ello 
los dem as señores que igualmente la han firm ad o , la re tiro .

El Sr. PRESIDENTE: Queda re tirada.
Se leen por prim era  vez y  pasan á la comisión dos enm iendas, la 

una del Sr. Sánchez Silva y  otros Sres. D iputados, y  la o tra  de los seño
res Mata y Alós, Conde de Ripalda, V isiaherm osa y varios Sres. Dipu
tados.

Se entra  en la discusión del artículo 2.*
El Sr. PASARON Y LASTRA: Antes de e n tra r ,  seño rea , en la cues

tión principal creo  necesario  hacer algunas observaciones en contestación 
á c iertas cosas que se han m anifestado por algunos señores D iputados, y 
en particular por el Sr. Coello. Si S. S. se hubiese limitado á hacer cargos 
al Gabinete, m anifestando en el Parlam entó los motivos que teuia pa ra  
d ecir que había una contradicción ea tre  lo que el Gobierno dice y lo 
que hace, yo callaría, y  lo mismo hubiera hecho la minoría progresista, 
m irando esa cuestión como una discusión dom éstica, en la cual no habia 
p ara  qué tom ar p a rte ; pero  el Sr. Goello se ha dirigido á la minoría p ro 
gresista de una m anera gravísim a, habiéndole contestado y a  el Sr. M adoz 
con el claro talento que ¡e distingue, tom aado la rep resen tac ión  que le co r
responde en nom bre de la m inoría p rogresista , po r lo que hoy dia no 
hablaré yo de la misma m anera , sino como individuo particu lar y  confor
me á lo que yo en mi opinión creo necesario  m anifestar, por lo que ruego 
al Congreso se sirva p res ta r atención á lo poco que pienso decir sobré  
este punto.

Siento, seño res, que no se haya p resen tado  hoy todavía el Sr. Goello. 
(El Sr. Goello, que se encuentra al lado del Sr. P residen te , llama la a ten
ción del Sr. Pasaron y L astra pa ra  hacerle ver que lo está oyendo).

Yo no sabia que el Sr. Goello se encontraba en el salón, y celebro  
m ucho que esté p re se n te , porque S. S, m e perm itirá  que le diga que es 
de quien menos debia yo esp e ra r el que dirigiese consejos al partido  p ro 
g resista : ¿de cuándo acá , señores, el Sr. Goello mira tanto p o r el honor y  
el decoro  del partido  progresista? El Sr. Goello, tan celoso y ard iente ada
lid en o tro  tiem po, y aun hoy d ia , de las doctrinas m oderadas; el señor 
G oello.que,hace tres  d iasque en este Parlam ento hablabá en nom bre del d e 
coro del partido  progresista. ¿Es que el Sr. Goello se ha vuelto progresista? 
El p a rtid o  progresista  se com placería en ten e r en tre  sus filas un ind iv i
duo tan  digno y tan ilustrado como S. S.; pero no esto , si no que S. S. 
llevaba en ello un fin muy conocido y  que ya indicó el Sr. Madoz. El se
ñor Goello dice que el partido p rogresista  estaba en el caso de hacer una 
oposición sistem atioa y radical al Gabinete, actual, porque los principios 
del M inisterio no estaban en arm onía con los del partido  progresista. Yo, 
señores, reconozco en el Sr. Goello mas práctica parlam entaria que la que 
yo  puedo te n e r , pues S. S. es ya  m uy antiguo en estas lides, y yo acabo 
de e n tra r en ellas; pero  de todos modos e lS r .  Goello me pe im itirá  h a ce r
le una pregunta. Guando el Sr. Goello ha sido candidato pa ra  la diputa
ción ¿ h a  prom etido  hacer una oposición sistem ática á un Gobierno opo
niéndose a todo cuanto de este dimane? Yo, seño res , po r lo menos no he 
contraído este com prom iso, y  si siendo electo r se me p resen tase  un can
didato haciendo un compromiso sem ejan te , le diria que no podia admitir*- 
sé , po rque  á lo que va el D iputado al CoDgreso es á buscar lo bueno de 
cualquier p a rte  que venga y  á rechazar lo malo en todas ocasiones.

C iertam ente, señores, que yo  no com prendo el lenguaje del Sr. Coello 
en esta p a rte , porque no es fácil conciliar el qu e , como dice S. S., esté  el 
M inisterio bajo el p ro tec to rado  del partido p rogresista , con lo que m a
nifestó después, de que este partido  habia arro llado  su b a n d era , puesto 
que en todo caso la debería  a rro llar el pro tegido , pues el p ro tec to r la 
ostentaría todavía mas brillante. Yo, señores, no he visto ni la mas pequeña 
señal de que el partido  p rogresista  se encuen tre  en el caso que S. S. dice. 
Yo por mí no hago o tra  cosa que saludar á los Sres. M inistros cuando llega 
el caso, y puedo decir que á la m ayor p a rte  no los conocia antes de venir 
al parlam entó , y  mal podia yo se r  ni la mas pequeña é insignificante parte  
de un p ro tec to rado  de esa especie, cuando no hago mas que saludar á los 
individuos que com ponen el Gabinete.

P ero  todas estas cosas, señores, no tienen o tro  origen que el de no 
haberse aclarado la situación de las diferentes fracciones que se encuentran  
en el Parlam ento. A m í, señores, se me p reguntaba , después de la sesión 
en que con tanto honor su y o , se hizo notable el Sr. Coelio, cuál e ra  la 
oposición qué acababa de hacer S. S., y  qué bandera  e ra  la que sostenía; 
nara  evitar esto me gustan las situaciones claras.

El Sr. V icepresidente LOPEZ VAZQUEZ: Yo rogaría al Sr. Diputado 
que se limitase á t ra ta r  de la cuestión que ahora se discute, spgun previene

el y  LASTRA: El Sr. V icepresiden te  sabe m uy  bien
que se h aa lu d id o  aqui á la m inoría p rog res is ta , y como yo  soy uno de 
sus individuo?, me creo  en el deber de con testar por mi parte .

El Sr V icepresidente LOPEZ VAZQUEZ: El Sr. Pasaron y  L astra  sabe 
que la m inoría progresista  fue perfectam ente defendida por el Sr. Madoz 
en ocasión opo rtuna ; pero  ahora no se tra ta  de eso.

El Sr. PASARON Y LA STR A : Aqui no hablo yo  en nom bre de la mi
noría p ro g res is ta , pues solo habla ahora , como ya he indicado al prínci- 
p ió, el D iputado en p a rticu la r; 'm as  si es em peño de la mesa el que yo no 
continúe, callaré.

El Sr LOPEZ VAZQUEZ, V icepresidente: No es que la mesa tenga 
empeño en que S. S. no continúe, sino que yo  creo que V. S. debia co
nocer que no estaba tra tan d o  de la cuestión, que es lo único que ahora
debe ocupar al CoDgreso.

El Sr PASARON Y LASTRA: Y o, señores, no hub iera  en trado  en esta 
cuestión si antes no hubiese sido tra tad a  por o tros Sres. D iputados; pero 
nara  aue se vea si soy dócil voy á concluir sobre  este parlicu lar diciendo 
oue vo no me voy á limitar á la política de expectación hacia el Gabinete 
actual yo  avanzo mas que lo que avanzó el Sr. Madoz en esta parte. \ o  
al Gabinete como Gabinete, teniendo p resen te  que sus ideas no oslan con
form es con ?las mias, le hago la oposición; pero  no la oposición violenta y 
«iiatpmátira aue desea el Sr. Coello, [)ues esto  no puedo hacerlo , porque 
c reo  que no nos encontram os en ese caso. El Sr. Coello c reerá  que debe
mos hacerla en estos té rm inos; pero  y o , respetando  las opiniones de S. S., 
p<tov en el easo> de pensar lo c o n tra r io , sin que deje de ex trañar lo que 
i *  S <e le ocurrió  decir, sin hacerse cargo de que á todos cuautos p ro 
vectos ha traido  aqui el Gabinete se les ha hecho la oposición. Voy pues a 
e n tra r en el a rt. 2.°, que es el objeto principal que me ha m ovido á tom ar

13 ^S eñores una ley de reemplazo, todos los señores que han hablado en 
esta cuestión no han podido menos de convenir en que es de la m ayor

gravedad; y lo es, porque no hay intereses públicos i que no afecte; y 
cuando el Gobierno viene al seno de la rep resen tación  nacional pidiendo 
una autorización para  ensayar una ley de esta n a tu ra leza , no se p u ed e  
prescindir de  exam inarla con calma y detenim iento. Y o, seño res, tengo la 
convicción de que una ley Re reem plazo tiene que c a rece r de perpe tu ida
des; tiene que ser amovible, porque está subord inada  al ó rden  adm in istra
tivo : en el dia los Consejos provinciales son los que deciden  todas las 
cuestiones relativas al reemplazo.. Menos aun puede  gozar de perp e tu id ad  
cuando una de las c ircunstancias mas esenciales y m as im porl an tes del 
ejército  está subordinada, al ó*den político, hablo de la educación del sol
dado. En los Gobiernos absolutos no há mucho tiempo se rodeaban  los Re
yes de una guardia ex trao g era , c reyéndose mucho mas seguros que con 
una guardia nacional; y  si se tra ta se  hoy de rodear á nuestra  Reina de 
una guardia e x lra n g c ra , ¿ q u é  d iria el e jé rc ito ?  ¿No seria este un espec
táculo que ofendería en g ran  m anera  su pundonor y su lealtad ? Pues hé 
aqui la. diferencia del soldado según el ó rnen político. El soldado que sirve 
á un Rey absoluto no defiende mas que al R e y ; la palabra patria resuena 
en sus oídos de una m an era , cuando m enos, muy subalterna. Pero el sol
dado , en un régimen rep resen ta tiv o , defiende á su Rey al mismo tiam po 
que á su patria.

Y es esto tan c ie rto , que sin salir yo fuera de mi p a tria , sin buscar 
ejemplos en la historia de otros países, d iré al C ongreso que á principios 
del siglo X V  D. Juan  II fue el prim en} que im puso á los puehlos el dere-? 
cho de realengo. E a tiem po de los R eyes Católicos ya hay un principio de 
q u in ta , p u esto 'q u e  de cada 12 h o m b rease  exilíe uno. Vino la casa de los 
Borbones, y Felipe V estableció un sistema de leem plazos sem ejante al que 
hoy ex iste ; pero  añadiendo, como un hecho supletorio  para  cub rir el nú 
m ero de soldados que faltase, las levas y tos enganches^ l;lago esta reseña 
h istórica para  que se vea que á m edida que hap v an ad o  ¡os sistem as po
líticos han variado tam bién las condiciones del e jérc ito . Después las Cortes 
de 4821 d ieron  una ordenanza de  reem plazos; se hizo la Constitución del 37, 
y tam bién  se tra tó  de una ley de e sta  c lase , y con la Constitución de 45 
tam bién se pensó en una m ateria tan im portan te , de m odo que cada vez 
que han variado  las instituciones del pais se ha hecho una nueva ley de 
reem plazos.

La que hoy se propone ¿es  buena ó m ala? ¿E s  admisible ó no lo es? 
Yo creo  que es mucho m ejor que la que teníam os, y sin em bargo he pe 
dido la palabra en con tra  para  decir los motivos que tengo para  no vo tar
la c reyéndola  buena. En prim er lugar, para convencerm e de la necesidad 
de la quinta que se propone, es preciso que yo vea palpablem ente esa ne 
cesidad. En segundo lugar, hubiera deseado que este ascenso hubiera  pa
sado por la p ied ra  de  toque de la discusión, porque por 45 dias mas ó 
m enos no tendriam os que exponernos á los inconvenientes de un ensayo. 
No se puede justificar la precipitación que ha habido al tra ta r  de esta au
torización. Q ué, ¿hay  algunos enem igos? ¿N os am enaza algún e jé rcito?

El núm ero  fijo de soldados que se propone para  el reem plazo tam po
co está conform e con mis opiniones, porque , como dijo m uy bien el señor 
M adoz, ésto deberla ser arreg lado  á las m ayores ó m enores probabilida
des de g uerra .

Hay adem as en el p royecto  una especie de contradicción. Se concede 
al quinto el térm ino de dos meses para  red im ir su suerte  entregando  6000 
reales, operación sum am ente sencilla, m ientras que para  verificar el cam 
bio de n ú m ero , operación mucho mas com plicada, no se concede mas que 
un mes. Parec ía  natural que cuando menos se concediera igual té rm ico  
para  este segundo m e d io ; pues no s e ñ o r , se fijan dos m eses p a ra  la r e 
dención y  uno para  sustitución p o r cambio de núm ero.

Pero  adem as hay también o tra  anomalía que ciertam ente no puede ex
plicarse. C om prendo y aplaudo el objeto que la comisión se propone, pues 
pocos pueden tener mas m otivos que yo para alabarlo , en atención á que 
he visto que un sustituto ha resultado como tal once veces en el térm ino 
de dos meses. Pero ¿ q u é  razón encuen tra  la comisión pa ra  que esta sus
titución no se haga con cualquier c tro  mozo de las dem as provincias de 
España? El objeto que se propone la comisión queda cum plido de todos 
modos. Ademas la cuestión por cambio de núm ero debería  am pliarse á los 
licenciados del e jército .

El Sr. LATORRE: De ese modo le ha redactado  la comisión, según S. S. 
manifiesta.

El Sr PASARON Y LASTRA: Yo hablaba en el sentido de no estar en 
el p royec to  la idea que he expuesto , pero  celebro que la comisión lo haya 
asi consignado.

O tra cosa encuentro  tam bién que es necesario  ten e r m uy en cuen
ta hasta para  la m oralidad. La ley de prem ios daba siete años y las an te
rio res á seis, y h o y , que se condena á un soldado á serv ir ocho años y  
que viene á la edad  de 29 á su casa, es necesario  p roporcionarle  los au
xilios que son debidos para  que no sufra perjuicios.

No olvidemos que van á serv ir casi sin saber leer ni escrib ir, y  que 
dedicados solo á la agricultura por lo reg u la r, cuando vienen del servicio 
difícilmente pueden volver al traba jo  que tenían.

Concluyo pues habiendo hecho las observaciones que me han pareci
do opo rtunas , y ruego al Congreso se sirva tom arlas en consideración.

El Sr. LERSUNDl, Ministro de la G u erra : Señores, al cabo de los m u
chos discursos que van pronunciados en el Congreso con tra  el p royecto  de 
ley de autorización para  el llamamiento de la quinta de 35,000 hombres, se 
han dicho poquísimas palabras sobre  el fondo de la cuestión. Sin em bar
go, el Sr. Pasaron ha combatido el p royec to  p rim ero  en su exención ó eft 
el núm ero , y  luego en el modo. Respecto del núm ero me parece  que en 
uno de los dias pasados contesté cum plidam ente al Sr. M adoz; pero por 
lo visto no he tenido la fortuna de convencer al Sr. Pasaron. Pregunta 
S. S. para  qué son 35,000 hom bres: señores, para  m andar 35,000 hom bres 
á sus casas, porque siendo soldados que han cumplido bien, é hijos del 
pueblo, creo que m erecen que vengan en su reem plazo los que por la ley 
éstan llamados al .‘■ervicio. Dije que vein te  y  tres mil cuatrocientos y tan
tos hom bres e ran  los que cumplían y que es preciso  reem plaza r, y  que 
los restan tes pasarían  á la reserva pa ra  venir Juego á ser el cupo que se 
ha de llenar én el licénciamiento del apo próxim o, que será  de diez y seis 
mil y  pico hom bres.

Creo que con esto está  contestado satisfactoriam ente el Sr. Pasaron. 
En cuanto á la necesidad de hacer este llamamiento al servicio, el Sr. Pa
saron , como leal ad v ersa rio , no reconoce com petentes para  decidirla á los 
hom bres que están hoy al fren te  del G obierno; pero  yo  c reo , señores, 
que el Gobierno es el juez mas com petente en esta m ateria : el Gobierno 
ha dicho que necesita 23,000 hom bres; que los restan tes irán  á la reserva; 
y si el Sr. Pasaron cree  el núm ero  excesivo , yo no lo ex trañ o , pues al 
fin S. S. es nuestro  adversario  y está en la derecha.

Respecto del modo, la cuestión es m uy sencilla : el Gobierno necesita
ba hacer la quinta; tenia dos m aueras de hacerla, ó po r la ley  actual ó 
por el proyecto  votado en el Senado. Pues bien, el Gobierno c reyó  que 
hacia un favor al pueblo, que hacia un favor ai e jército  haciendo la quin
ta con arreglo al proyecto  aprobado por el o tro  cuerpo colegislador. C ier
tam en te , el Gobierno en la prim era redacción de este p ro y ec to  encontró  
los inconvenientes que luego encon traron  los señores de la com isión; pero  
p o r una iusta  y  debida deferencia al Senado quiso p resen ta r el proyecto , 
como lo hizo, esperando  que la iniciativa saliese de los Sres. D iputados.

En efecto , apenas algunos señores, á cuya cabeza figuraba el señor 
C am ps, p resen ta ro n  una enm ienda para  que en vez de hacerse la quinta 
tal como se prop'onia en el p royec to  del Gobierno se verificase de la ma»r 
ñe ra  que SS. SS. p re ieq d ian , el Gobierno se ap resu ró  á acep ta r esta en
m ienda, y apelo al testim onio del Sr. Camps para  que diga si á las prim e
ras  palabras que pronunció  no me levanté á aceptarla. Pues b ien , hallán^ 
dose el Gobierno en la necesidad  de hacer la qu in ta , ¿cuál m étodo p re 
fiere el Sr. Pasaron , la ley anfigna ó la m oderna?

El Sr. PASARON Y LASTRA: La m oderna.
El Sr. LERSUNDl, M inistro de la G uerra : Pues esa es la cuestión ; y  

si S. S .p re fié re la  m oderna, no puede a tacar en cuanto a!m odo al Gobierno.
Ha dicho el Sr. Pasaron que o fio años de serv icio  son demasiado: 

ocho años en efecto á prim era  vista parecen  m ucho; pero  como la m asa 
del ejército viene á se r el producto  del núm ero de hom bres que se sacan 
cada año, m ultiplicando po r el de los años que sirven , si s irv ie ran  solo 
seis años tendriam os que sacar mas contingente para la fuerza que hoy, 
según las circunstancias, c ree  necesaria  el G obierno . ¿Y  qué re su lta ría?  
Que las edades vendrían  á q u ed ar mucho mas g ravadas y los soldados 
tendrían que estar mas tiem po sobre  las a rm as; y asi como hoy la fuerza 
que se tiene viene á se rv ir  m enos años en el ejérc ito  activo y mas en la 
re se rv a , del o tro  modo estarían  los soldados mas años en las filas y p ro 
bablem ente no podrían  ir á la reserva. Ya sob re  este punto contesta  al se
ñor M adoz, pero  tam poco tuve la fortuna de convencer al Sr. PasaroD.

Dice tam bién S. S. que los soldados en el servicio no a p re n d erau  á 
l e r  ni á e s c r ib i r , al paso que estando en sus casas tal vez aprenderán : 
debo decir á S. S. que todos los regim ientos de España tienen escuelas de 
regim ieuto en que á los soldados que m uestran  afición se les enseña á leer, 
escrib ir y  c o n ta r ; cosa que tal yez no consiguen a p re n d er en los pueblos; 
por consiguiente la ventaja que S. S. cree  ob tener teniendo los soldados 
en sus  casas la obtienen m ejor estando en e| serv icio , donde llegan á 
ilustrarse hasta el punto en que se puede usar esta p a 'ab ra  refiriéndose al 
soldado.

Reasumiendo diré que en cuanto  al núm ero el G obierno , juez com pe
ten te  en la m ateria , c ree  que esta es la fuerza que necesita : esta es una 
cuestión de recu rsos, de m edios de G obierno; si S. S. los quiere negar es
ta rá  en su derecho. En cuanto al m odo, habiendo el Sr. Pasaron conveni
do en que el p royec to  de ley votado por el Senado es mejor que la ley 
antigua, nada tengo que añadir á lo que ya he m anifestado.

(El Sr. Camps hace una ligera reseña de lo ocu rrido  en Ja comisión, 
manifestando q u e , considerando iojusto el p ro y ec to  prim ero  que el Go
bierno p resen tó , se vió en la necesidad de p resen ta r algunas modificado» 
nes que e| Gobierno no tuyo inconveniente cu admitir.)



El Sr. HURTADO: Señores, muy poco molestaré al Congreso, y  seria 
aun mas breve si el Sr. Camps no me hubiera precedido en el uso de 1í 
palabra. La manifestación que ha hecho S. S. envuelve un ataque á la co
misión, encontrándose esta en el caso de restablecer los hechos tales come 
han ocurrido, tales como han tenido lugar. El Gobierno de S. M. presenta 
al Congreso un proyecto de ley llamando al servicio de las armas 35,000 
hombres con entera sujeción á las disposiciones transitorias que venían votadas por el Senado. En el mero hecho de presentarse el Gobierne 
de S. M. conforme con las disposiciones transitorias que el Senado habia 
votado, reconocía cierta conformidad con este Cuerpo colegislador acerca 
de un punto muy grave, tan grave como que tendía á establecer la transición de un sistema á otro. Atendida esta consideración no merece califi
carse de injusto, como le ha calificado el Sr. Camps, el prim er proyecto de 
ley que presentó el Gobierno. El Sr. Camps ha dicho que el prim er p ro
yecto envolvía una injusticia, y  envolver una injusticia y ser injusto, si 
no son cosas idénticas, son cosas análogas ó muy parecidas.

Importa m ucho, señores, que la comisión diga, aunque de la manera 
mas breve posible, porque la discusión está agotada y  el Congreso cansa
do de ella, im porta mucho que la comisión explique aqui por qué presen
tó su prim er p royecto , por qué lo ha retirado después y  por qué pre
sentó nuevamente el que se está hoy discutiendo.En prim er lugar debo manifestar al Congreso que la iniciativa de la 
modificación que comprende hoy este proyecto de ley no es del Sr. Camps. 
En el seno de la comisión los Sres. Molano y  Barona emitieron ese mismo 
pensamiento: antes que la comisión tuviera la honra de que á su seno 
asistiera el Sr. Camps, y  antes de que la enmienda de S. S. robusteciese 
el indicado pensamiento, el Sr. Camps sabe que los Sres. Molano y  Baro
na , como he dicho antes, individuos de la comisión, iniciaron ese pensa
miento tres dias antes de que S. S. presentase su enmienda.

No es exacto que yo trate  de quitar la importancia á la enmienda del 
Sr. Camps, ni que yo trate de amenguar en nada el auxilio que el señor 
Camps le ha prestado con su claro talento viniendo en ¡defensa del pro
yecto; pero si me importa fijar los hechos para que se comprenda que la 
comisión no dejó de tener en cuenta las observaciones del Sr Camps antes 
de presentarse su proyecto, y  para que se comprenda ademas, que es lo 
mas im portante, que al conformarse el Gobierno de S. M. con las disposi
ciones transitorias del proyecto de ley del Senado, disposiciones transito
rias que teodian a regularizar la transición de un sistema á otro, y que al 
conformarse asimismo la comisión con estas mismas disposiciones no co
metía ningún priucipio injusto, no caminaba de ligero, sino que sostenía 
un sistem a, el cual tiene muy fundamentales razones , como oyó el señor 
Camps en los largos debates que hubo en el seno de la comisión, y que por 
consiguiente, siendo un Mstema sosteuible, defendible, siendo un sistema que trae el apoyo y hasta el voto unánime del alto Cuerpo colegislador, 
no merece de ninguna manera decirse lo que ha dicho S. S . , que el siste
ma que encerraba el proyecto de ley del Senado y el primer dictámen de la comisión envolvían una injusticia.

Hecho constar esto, señores, me haré caigo muy brevemente también 
de algunas observaciones del Sr. Pasaron y Lastra relativas al proyecto 
de autorización que se pido.

El Sr. Pasaron ha principiado por decir, hablando de principios gene
rales sobre reemplazo del ejército y sobre esta materia de suyo tan gra
ve, que no se puede establecer una ley que lleve ei carácter de perpe
tuidad, que es preciso á cada paso variarla según los cambios que ocur
ran en el orden político. Estos mismos principios tuve yo la honra dia? 
pasados de emitir aqui en el Congreso: yo dije que las leyes relativas a! 
reemplazo del ejército tenían á cada paso que re tocarse, ya por esos 
Cambios ú oscilaciones que ocurren en la política, ya porque ¡a experien
cia demostrara las variaciones que debían hacerse en tales ó cuales capí
tulos importantes de dicho sistema del reemplazo del ejército.

Ha dicho el Sr. Pasaron que hubiera preferido á la discusión del proyecto que está sobre la mesa, la discusión del proyecto de ley de reem
plazos. <3 sea la discusión del nuevo sistema. Yo también hubiera deseado 
que las circunstancias apremiantes, digámoslo asi, en que se encuentra el 
Gobierno de S. M. de pedir la autorización para reemplazar los soldados 
que deben tomar sus licencias absolutas, hubieran permitido la discusión 
amplia y detenida de* dicha ley; pero si bien no ha ocurrido esto, ese mis
mo incidente nos proporciona una notoria ventaja, la misma que tuve la 
honra de manifestar ai Congreso dias pasados v.quo á primera vístase per
cibe: al votar nosotros hoy el que rija por una vez el proyecto de ley apro
bado por el Senado, vamos á hacer un ensayo en el punto mas importante 
del nuevo sistema, el punto de la redención, y al hacer nosotros este en
sayo nos proporcionaremos datos y antecedentes para que el dia en que 
veDga la discusión amplia y detenida de la ley podamos juzgar este punto 
importantísimo de Ja reforma con mas conocimiento de causa. Creo que 
esta misma circunstancia de votar el proyecto de ley por autorización es 
conveniente, porque nos proporcionará esas ventajas.

Respecto al número de hombres que hoy se pide, y respecto á la 
forma de verificar el sorteo, el Sr. Ministro de la Guerra ha contestado al 
Sr. Pasaron de una manera satisfactoria á mi ver: no me detendré por lo 
tanto en estos dos puntos, y salo hablaré ligeramente también, con lo cual concluyo, de algunas observaciones que ha hecho el Sr. Pasaron res
pecto á algunos detalles. El Sr. Pasaron ha hablado de la sustitución por 
cam bio, y  ha dicho que extrañaba que el término concedido á esta susti
tución fuese menor que el que se otorgaba á aquellos que quisiesen redi
mir su suerte por dinero. Tiene razón S. S .: la comisión que entiende en 
la ley de reemplazos se ha lijado ea ese mismo particular, y tengo la sa
tisfacción de decir á S. S. que sus observaciones están ya previstas y 
aceptadas por la misma comisión, que ha puesto iguales términos á la sus
titución por cambio de número y á aquel que se otorga para la redención del servicio de las armas por la entrega de los G000 rs.

La misma comisión ha adoptado también el pensamiento de que la 
sustitución por cambio de número no se limite á una sola provincia, sino 
que se amplié á otras. Esta idea que yo tuve la honra de exponer al ante- 
no r Sr. Ministro de la Guerra, Sr. General Figueras, mereció desde luego 
su aceptación, y la comisión por lo tanto la dará cabida en el proyecto de lev en que entiende.
oí c ^  h  Señores, tengo que hacerme cargo de lo que ha dichoá , a(*0. s°bre la indicación de que la ley era injusta antes de que se adoptase mi enmienda. Dice S. S. que el pensamiento no es m ío , que 
L e ?  vf i n P™Puesto ios Sres. Molano y Varona. Permítaseme decir que ¿i e 00 d’scordaba en algunos puntos.
«na PRESIDENTE: Sr. Diputado, me perm itirá V. S. que le diga 
Ja mesaSC ,scubeDÍ*0 *a êy de reemplazos, sino la que está sobre
oí c ^L?r ' ^ t ^ P S :  La alusión está precisamente en lo que ha manifestado 

¿i cUrtÍn ^ o ?^ re >esa ,e>> y  creo clue estoy en mi derecho. pi Qr ’ PRESIDENTE: Suplico á V. S. que sea b reve la rectificación.El ^r. CAMPS: Iba á decir, señores, que el prim er dictámen contenia 
una injusticia, y voy á demostrarlo. Este dictámen hacia pesar el sorteo 
jü , 0V a Poniera edad, ó sean los mozos de 20 años, m ientras que la ley del 3 / se repartía entre los de 18 y  4 9.

El Sr PRESIDENTE: Ruego á S. S. que se concrete á contestar lo que se refiere á su persona.
El Sr. CAMPS: Decia, señores, que el prim er proyecto encerraba una 

injusticia, y que mi enmienda es sin duda mas justa cuando ha sido admitida.
El Sr. HURTADO: Mb levanto para decir al Sr. Camps que no sé en que se íunda S. S. para manifestar que jamas me convencen sus razones. 

Padece en esto una equivocación tan grande el Sr. Camps, como que es 
preciso que S. S. reconozca que ejerce solo en mi persona tanta influen
cia su voz, que, sea cualquiera la m ateria sobre que S. S. razone conmigo, con solo oirle quedo convencido.

Hago esta justicia á sus talentos y  á su buena razón, pero he debido 
decir lo que ocurrió cuando se reformó el dictámen que está puesto á dis
cusión. \  he debido decir esto para que la verdad de los hechos se ro 
bustezca, y sin proponerm e, como he dicho antes, menoscabar en nada 
la gran parte que al Sr. Camps lo cabe en la reforma adoptada en el proyecto.

Pero el Sr. Camps, que tiene tan buena m em oria, y recuerda lo 
que aconteció en el seno de la comisión, debe recordar también que á la 
comisión concurrieron el Sr. Moyano y el señor Madoz; el Sr. Moyano 
con su enmienda, el Sr. Madoz con las observaciones que creyó oportu
nas ; y es necesario también que S. S. recuerde que la reforma del pro
yecto será la recopilación de las observaciones que se hicieron en aque
lla ocasión; el resultado de las ideas que llevaron á la comisión al lado del 
Sr. Camps, de! Sr. M oyano, del Sr. Madoz y otros señores Diputados. Esto es lo que he querido decir y lo que repito ahora, por lo demas no 
sé cómo S. S. puede decir que uo rae han convencido sus razones cuando mi firma está en el dictámen que se discute.

El Sr. PASARON Y LASTRA: La comisión que entiende en el proyecto 
de ley sobre reemplazos; podrá haber convenido en esas modificaciones- 
pero el proyecto actual se refiero á uno que no ha sufrido esas alteracio
nes; por lo mismo quisiera que la comisión tuviera la bondad de acertar las que yo he indicado. v

El Sr. HURTADO : Diré al Sr. Pasaron que como esas reformas que 
S. S. ha manifestado hay convenidas otras varias; pero en la actualidad 
no pueden hacerse, porque esto produciría una comisión mixta que retra saria demasiado este asunto. 1

El Sr. PASARON Y LASTRA: No creo yo quo la necesidad de esa comisión mixta para el caso de una modificación en el provecto del Senado
sea un motivo bastante para que se condene á los pueblos á sufrir unasuerte mas dura. 1 * oumi una
, .  FERNANDEZ BAEZA impugna el artículo; pero á pesar de subir S. S. a la tribuna no es posible oir nada de cuanto expone

El Sr. ARTETA, Ministro de la Gobernación del Reino: Este proyect 
de ley, señores, que tan sencillo parecia y que debia creerse que la dis 
cusion no debiera de durar tal vez una sesión, ha tenido una desgraci 
que ha hecho que la discusión se prolongue por un término que no podia 
mos calcular. Esta desgracia es que al discutir este proyecto de ley s< 
ha creído ocasión oportuna para venir á discutir cuestiones políticas y  di 
confianza del Gabinete, y también se ha creído que la ley de reempla
zos debia discutirse ahora. Señores, no se trata de eso; se trata de ui 
reemplazo del ejército, reemplazo que era necesario, según el Gobierni 
creía: ¿cómo habia de hacerse el llamamiento? ¿Habia de ser por la ley di 
4837, ó por el proyecto aprobado por el Senado, que era reputado en ge 
neral como preferible por las reformas que propone?

A lo menos, con arreglo á las ventajas que proporciona, parece qu< 
era natural, que era prudente y  de mucha conveniencia á los intereses de 
pais escoger lo bueno del proyecto de ley que era fruto de la experiencia 
Por esto no entiendo cómo diciéndose por el m ayor número de Diputa
dos, incluso el Sr. Baeza, que el actual proyecto lleva muchas ventajas i 
la ley antigua, se diga al mismo tiempo por S. S. que no aprueba ni apro
bará el artículo porque encuentra ciertos y  ciertos defectos en la ley. ¿Pues 
qué por eso hemos de sacrificar lo bueno de ella y  renunciar á las venta 
jas que proporciona? Yo creo que no. Todo lo que ha dicho S. S. vendr¿ 
muy bien y estará muy en su lugar cuando la ley se discuta. La ley se dis
cutirá, aun cuando no sepamos cuándo; porque al ver que un proyecte 
de le y , que no parecia ofrecer grandes dificultades, ha dado lugar á que 
se mezclen cosas tan inconexas como las que aqui se han suscitado, no sa
bemos cuando llegue á discutirse la ley misma lo ,que será. Pero , repito, 
cuando la ley llegue á discutirse, entonces tendrán cabida todas esas ob
servaciones de S. S ., y  no por eso debemos renunciar á las ventajas que 
todos han reconocido lleva esta ley á la anterior. ¿O se quiere que vayamos á evitar esos inconvenientes haciendo el alistamiento actual por la ley 
antigua? Yo creo que este no hubiese sido indudablemente el modo de 
pensar del Congreso, puesto que todos los Diputados han dado desde lue
go la preferencia al proyecto de ley que el Senado ha remitido.

Por lo demas, realmente el Sr. Baeza no ha hecho impugnación ninguna 
al artículo que se discute , en el cual solo se trata de llamar á las armas 
á 25,000 hombres con arreglo á lo que dispone el proyecto de ley forma
do por el Senado, desde el capítulo 10 en adelante, es decir, que el em
padronamiento, el sorteo y demas operaciones preliminares están ya he
chas y solo falta la declaración de soldados; y de consiguiente lo del capí
tulo 4 0 en adelante, y todas las observaciones del señor Baeza, en ninguna manera afectan al artículo.

Por tanto antes de sentarme diré al Sr. Baeza que no necesitaba, aun
que se la agradezco, la excitación que ha hecho al Ministro de la Gober
nación para que, no poniéndose en pugna con el de Guerra, sino del mejor 
modo posible, atienda á los intereses de los pueblos. Yo no comprendo á 
la verdad esa pugna de que habla S. S., pues ambos Ministros forman parte 
del Gobierno, y  este atiende por su obligación á los intereses generales, 
pues los refunde todos y los examina. El Ministro de la Guerra deseará 
soldados con tales ó cuales condiciones, y oí de la Gobernación deseará que 
estos soldados se saquen con arreglo á lo que previene la ley y. causando 
el menor gravámen posible á los pueblos. No hay pues intereses del Minis
tro de la G uerra, ni del de la Gubernacion, sino intereses del Gobierno, 
que no son ni pueden ser otros que los intereses públicos.

El Sr. LATORRE [de la comisión) hace una breve rectificación que no pudo oirse con claridad.
El Sr. AREVALO: Señores, no pensaba tomar parte en esta discusión por conceptuar ya agolada la m ateria ; pero veo pasar como desapercibi

da para todos una cosa muy imp ríante que creo de mi deber hacer notar.
¿Cuál es el objeto del legislador a! variar la ley?  Uno de sus objetos 

debe ser el evitar perjuicios. ¿Y  es justo que á los hombres que han juga
do ya la suerte con arreglo á la ley de 4 837, que les permitía la sustitución 
en unos términos mas amplios y generales, se les llame á las armas en v ir
tud de un proyecto por el cual la sustitución es muy lim itada? Desde el 
momento en que un mozo saca un número bajo, está su familia esperando 
que sea llamado para ingresar en el ejército. ¿Y qué medio le queda si 
quiere evitarlo? Uno solo: el de buscar un hom bre, contratar con él y te
nerle dispuesto para que le sustituya. Pues b ien , la cantidad en que con
tratase ese mozo el sustituto seria indudablemente rnas baja que la que le costará ahora el poderse eximir del servicio.

¿Puede mirarse con indiferencia el que por esta ley se les quiten los 
derechos adquiridos en vixtud de otra ley? No se les perm iten sustitutos, 
dicela comisión, pero la redención sí. ¿ Y cómo se resarcen los perjuicios 
de las familias que ,hubiesen hecho ya sacrificios para librar á sus mozos de 
la suerte de soldados? Y no se diga que serán pocos los mozos que se en
cuentren en este caso; yo creo que serán bastantes, y  que tienen jus
tísimo derecho á que no se les baga por esta ley de peor condición que á los demas.

El Sr. ARTETA, Ministro de la Gobernación: Es m uy cierto que el 
5r. Arévalo en la comisión manifestó las mismas ideas que con tanta elo
cuencia acaba de rep rod uc ir; peqs á eso se contestó por el Gobierno, la comisioh y  los Diputado» que asistían á aquella discusión, que á los quin
tos del año 50 se les aplicaría la nueva ley en todo aquello que fuera be
neficioso sin irogarles ningún perjuicio por ella. Se dijo que admitiéndose 
a redención por 6000 r s . , quedaban al mismo tiempo exentos de toda res- 
ponsabildad: esto fue lo que se dijo , y de consiguiente, que no podían las 
ios leyes quedar vigentes en.esa parte. Pero dice el Sr. Arévalo que ha babido compromisos por el sorteo anterior.

Yo supongo que no ha habido ninguno, y  me parece que desde luego 
se puede asegurar que no hay ninguno de esos contratos celebrados, por
que aquellos á quienes correspondió la suerte de soldado no veian próxi
mo el llamamiento á las armas, y porque en muchos pueblos no se ha hecho el sorteo.

El Gobierno cree que no pueden seguirse los perjuicios que el señor 
Arévalo ha expuesto; pero si hubiese algún caso de los que S. S. ha indi
cado , si se hubiese celebrado algún e s t r a to ,  justificados que fuesen los 
hechos, y  que se habían irrogado perjuicios, el Gobierno los atendería por 
los medios que están á su alcance, según las circunstancias que hayan m ediado , sin que esto se oponga á lo que dispone la ley.

El Sr. Conde de FABRAQUER: El Sr. Arévalo con el calor propio de su 
juventud, y  deseoso del bien délos pueblos, ha hecho las observaciones 
que ha tenido por conveniente ai dictamen que se discute. Debe tener p re - 
seute S. S. que una de las cosas que mas en cuenta ha tenido la comisión 
ha sido el respeto á los derechos adquiridos. Asi es que ha meditado mu
cho sobre si los sorteos celebrados en 4850 serian válidos, ó si deberían 
verificarse con arreglo á la presente ley, puesto que al discutirse esta en 
el Senado se dijo por el Sr. Ministro de la Guerra de aquella época que no 
se sacaría quinta en el año 50. La comisión cree con el Sr. Ministro de la 
Gobernación que no habrá ó serán muy raros los compromisos contraidos 
por los mozos ó sus familias respecto de la sustitución; y no se opone tam
poco á la reparación ofrecida por el Gobierno. En cuanto á sü dictámen 
puede decir que ha adoptado el cuadro m ejor, adoptando el cambio de 
número y la redención que se proponen en el proyecto aprobado por el 
Senado; pues esto, ademas de ofrecer mas ventajas á los mozos, acaba 
con las compañías de sustitución, que tan perjudiciales han sido, como (el 
Congreso sabe b ie n , por los ejemplos que se le han puesto de manifiesto en esta discusión.

Por último, señores, es necesario adoptar un sistema ú otro! pues la ley no reconoce mas que el cambio o la redención.
- ARTETA, Ministro de la Gobernación del Reino: Me levantoseñores, a hacer una aclaración importante. Tal vez el habérseme distraí

do cuando estaba hablando habrá dado ocasión á que me explicase en tér
minos que hayan hecho creer á un digno individuo de la comisión que el 
Gobierno piensa hoy acerca de este proyecto de distinto modo que pensa
ba cuando se discutió en el seno de la comisión. Lo que creo haber dicho 
lo que si no he dicho digo ahora, es que el Gobierno no cree que hava 
frrnn n*808 qUe a  c,tadouel Sr- Arévalo, apesar de que los ha supuesto en gran numero, y de que ha creido que hechos esos contratos y defrauda-
mnS|m n V rfie¿ m T Uc ‘as «sP®ranzas de los quintos, iba á llenarse de luto multitud de familias. He dicho que no creía que los hubiera, pues no se 
contó con que hubiesen de ir los soldados inmediatamente á servir, y  na-
rim n?^ riae i C0m? l 0.miS0s m h?c<? sacriíicios de esa especie cuando se ve remoto el plazo de la responsabilidad. Digo mas, y es que, aun cuando se 
hayan hecho esos contratos, creo que los interesados no Jos han de repu-
roHpnprinnnaiSai^ !“elCl°sos ,0 que Permite Ia ley actual, pues con la c-° V 8 dlsP°ne quedan enteramente exentos de toda Í  Í  ®lnbarS°» he dicho y repito que si algún caso espe-cialisimo hubiere de la especie de que ha tratado el Sr. Arévalo, el Go
bierno lo acogerá con la benevolencia que debe, y hará cuanto esté de su 
pai te para que no queden lastimados los intereses que puedan verse comprometidos.

El Sr. AREVALO : El servicio de las armas es sumamente violento, 
ir por eso es necesario que esta ley ofrezca cuantas garantías sean posi
bles : estoy conforme con la redención; pero insisto en que ni el Cobier-
10 ni nadie puede destruir los contratos hechos á la som bra de una ley: 
y como en el momento de haber caido un hombre soldado pudo encon- 
rar un sustituto con mas ventajas para sus intereses, y esto po r mil 
nrcunstancias, que las que hoy le proporciona la redención, resultaría,
11 ahora no se respetara el contrato que hubiese hecho, que-se le dejaría 
ra la imposibilidad de redim irse, entre otras razones, por la de que ya 
mbiese gastado los recursos con que para exceptuarse del servicio pudo 
hsponer. Pero al menos si no se reform a, como yo digo, esta parle del 
jroyecto, me contentaré con las explicaciones que ha dado el Sr. Ministro 
1c la Gobernación, y con su oferta de que será atendido cualquier caso ispecial que se presente.

. u u u u o  lA m m y uL iii. Xjd icy que be U1SCU16 mOCUIlCa 1A S U S - titucion, con objeto de que los quintos no se tengan que valer dé esos 
hombres inmorales y perdidos que no ingresarán en el ejército luego eme el Gobierno se haga cargo de la redención.

Se pregunta si se da el asunto por bastante discutido, y el Congreso resuelve que no.
El Sr. MOYANO: Hay cosas que pueden pasar solo mientras no se sujetan al exámen, pero que no pueden resistirlo. Es indudable que los mo

zos que entraron en quinta en 4850 fueron llamados bajo las condiciones 
preceptuadas en la ordenanza de 4 837; y  por consiguiente se trata  del de
recho que han tenido ó tienen aquellos quintos de redim ir su suerte por la 
sustitución ; y ni el Gobierno ni las Córtes, que son mas que el Gobierno 
pueden quitar ese derecho á los que le tienen conferido por . una . ley. ,No me opongo á la redención, ni pienso combatir este p royecto , pero insisto 
vivamente en manifestar que la cuestión está en que si el que fue llamado 
según la ordenanza de 4837 tiene ó no derecho de poner un sustituto.

Repito, señores, que esto es violentísimo, que se venga po r una ley 
nueva a atropellar derechos adquiridos por o tra  ley. No se diga que esto 
se hace para poner un límite á los abusos que habia en las sustituciones porque esta no es la cuestión.

El Sr. ARTETA Ministro de la Gobernación del Reino: Señores, en 
prim er lugar debo decir, para calmar un poco el calor del Sr. Moyano. que el Gobierno no quiere dar aqui batalla ninguna.

El Gobierno ha preferido la rendencion á la sustitución, porque cree
q r L o ° n ' aiííe í ?  í a.imeíoreí  soldados, y  ademas el Gobierno deseaba prestar a los pueblos todos los beneficios que les proporciona el proyecto 
del Senado. No cree perjudicar en m anera ninguna esos derechos que su
pone el Sr. Moyano, derechos tan disputables, que en su concepto no lo 
e ran , porque, ¿qué resultado ha dado la ordenanza de 4837? Un empa
dronamiento, un alistamiento, un sorteo: pues bien, ejecutada la ley has
ta este punto, puede venir otra que haga alteraciones en los dem as, de 
suerte que el que tenga que ir al servicio de las armas por la ley de 4837 
para el cual esa ley no ha surtido mas efectos que los d ich os/s i hoy se 
aprueba el proyecto que el Gobierno ha presentado, todos los pasos sucesivos deberán ser por este proyecto.

\ o  niego por lo tanto que haya derechos adquiridos: sin embargo 
Cr Or pU 0deya j* gUnucont,rato.’ Para que se vea hasta ,qué punto el mío 100 re ^Peía.0S0S derechos, ha dicho que los tomaría en consideración, que se cons-Huiría en su defensor. El Gobierno por consiguiente no m ere
ce es,e apostrote con que ha terminado su discurso el Sr. Moyano, porque 
serne?a0n P deispojo\ 1“  ®1 Gobierno-™ el Congreso tratan  de hacer
re p ito , el Gobierno b  atenderá a'gUD C8S°  ParlÍCUlar* y  686’ d¡»° y
la rnmifinnHi l ? T^ D 0: Sueñ?re s ’ PriaciPio P°r  manifestar al Congreso que L iío  • Q extlaoa mucho las razones emitidas por el Sr. Moyano. No pá- 

p,nncipia la, discusión del proyecto que se debate; no han redención y  la sustitución son dos sistemas que no sehan esclarecido aquí hasta la saciedad. 4
nnrmipdru ? rn n ^ SÔ preacl0Q áJa  cornision los argumentos que se la hacen, porque reconociendo, como no puede menos de reconocer, el buen talento
lo o ^ i  Y n° Se eí pl!ía ’ s? comprende cómo hoy el Sr. Moyano dirigePaÍ S qUe ba d>rig*do á la comisión: ¿con qué derechos, dice el se - iioi Moyano, se intenta hoy despojar á los que fueron soldados, á los que 
sufueron la suerte en el año 50, de la acción que tienen del derecho que 
adquirieron a poner sustitutos? Yo-pregunto á mi vez al Sr. Moyano, ¿de 
dónde hace S. S. emanar ese derecho? ¿Ha llegado por ventura el caso del 
llamamiento de los soldados, ha llegado la época de decir á los mozos que 
se so rtea ro n : venid á exponer vuestras excepciones, porque vais á. ser aplicados para entrar en el servicio de las armas? Y  por ventura en eí sis
tema de 4837 ¿no hay épocas ciertas y plazos lijos para las operaciones 
del sorteo? Y mientras estas épocas no lleguen, ¿puede decir nadie que tie
ne un derecho á preferir este ó el otro medio para librarse de la suerte? 
¿No está el Gobierno en su lugar, no tiene la facultad de venir hoy á las 
Córtes á proponer la variación del sistema de reemplazos en lo relativo'al 
llamamiento á las armas del sorteo del año 50? ¿Podrá negarle el Sr. Mova- no al Gobierno esta facultad?

Yo creo , señores, que es demasiado obvio y demasiado palmario que 
los mozos que habían jugado su suerte en el año 50 no podrán tener mas 
que una esperanza, que el dia que se les llamara á ser soldados podrían 
poner sustitutos ó librarse por cualquier otro medio que se aprobase. Pero 
no es esta la cuestión, no es ese el caso en que estam os; el Gobierno ¿p o r
qué borra la sustitución del nuevo sistema de reem plazos? Ya se ha dicho 
el por qué; porque el Gobierno, y si no el Gobierno (la comisión, en cuyo 
nombre hablo, cree la sustitución un medio reprobado , un medio perni
cioso, un medio funesto á la sociedad, porque la comisión creé  ese medio perjudicial también al ejército mismo. Asi lo cree el Senado, asi se ha de
batido esta cuestión, y asi han hablado alli los hombres mas eminentes en 
la carrera de las arm as, los hombres mas eminentes en la ca rre ra  de la jurisprudencia.

Yo, señores, extraño mucho que en el Congreso de Diputados haya 
individuos que se lamenten y  condenen ese sistema de una m añera tan 
enérgica como lo ha hecho el Sr. Mayano. Yro extraño mucho que después 
de haberse levantado en el alto Cuerpo colegislador dignos oradores, hom 
bres eminentemente políticos; después de haberse levantado en el Senado 
los Directores de las arm as, hombres entendidos en esta m ateria, y  ha
biendo dicho allí hombres muy respetables, y  por cierto que no co rres- . 
ponden al partido moderado, como el Sr. General Infante, que después 
de haber estudiado todas las ordenanzas se complacía en reconocer que 
la que íbamos á adoptar era la mejor de Europa. Después de esto yo no 
creia que hoy podia condenarse la redención, como hoy so bá dicho.

Dice el Sr. Moyano: si los 25,000 hombres correspondientes á la quinta de 4 850 los llamáis con arreglo á esa ley de 4837, sed lógicos, permi
tid la sustitución. Yo pregunto al Sr. Moyano: ¿cree  S. S. que los mozos 
que fueron sorteados en ese año aceptarían hoy la ley de 37? ¿No sabe 
el Sr. Moyano, como todos los Sres. Diputados, que esos mismos mozo» 
están esperando con impaciencia, con entusiasmo, la redención? ¿Cree el 
Sr. Moyano que se alegrarían de aceptar las condiciones todas de la orde
nanza de 4837? Pero me dirá el Sr. Moyano: yo pido ¡la sustitución que 
aquella ley otorgaba, y pido ademas el beneficio de la redención; pero 
yo le pregunto ahora a S. S .: y  entonces, ¿conseguirá el Gobierno su ob
jeto? ¿Lo conseguirá el Congreso? ¿Se podrá averiguar cuál es el resultado del ensayo que se propone en la redención?

No me extiendo á mas consideraciones, porque creo que se ha ex
puesto aqui ya todo lo que puede exponerse en pro de los distintos sistemas de la sustitución y de la redención.

El Sr. MOYANO: Siento que no se me haya com prendido bien ni por 
el Sr. Ministro ni por el Sr. Hurtado. La cuestión, está reducida únicamen
te á que si los mozos que se llaman á las armas lo son en virtud de la 
ley de 4837. ¿Puede caber la menor duda en que deben concedérseles las 
ventajas que proporciona? Que preferirán las de la nueva ley; sea asi,pero no se les niegue á aquellos. ‘

No he querido decir que el Gobierno quiera, dar una batalla sino en 
el sentido de una discusión mas ó menos empeñada; pero sin que sea cuestión de Gabinete. ,

Se suspende esta discusión.
Para ver si eHá coníonne con lo aprobado poi; el Congreso, se lee unproyecto de ley acerca de una pensión.
Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente be levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Marzo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ;...........  . .  35 3/ 8.
Id. del 4 por 400...................................................... 45 3/
Id. del 5 por 1 0 0 . ........................................  ^7 3/  '
Cupones no capitalizados.   . # 9 5/g.
Vales no consolidados.  .............  . .  g djn#
Deuda negociable.............................................  8 3/4.
Idem sin ínteres.............................
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  103 1 / 2.


